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-Mo.. ESCRITURA. : 

CÓDIGO NUMÉRICO, 20170901037P05844 | 
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« ¡ESCRITURA:DE: CONSTITUCIÓN DELA.COMPAÑÍA TRANSPORTEB2:P.S.A. 

- OFORGA:CESAR:IVAN.BORJA BARREIRO y: NELLY TRINIDAD CHICA COBEÑA 

CO AAMRRT UBfal =3 CUANTÍA:.U.S.D:/ 800.00.-:;- +; 

q ' ER Da DAA COPIAS ooo re is 

PO A re dd a 
A A os   

En. la :ciudad de..Guayaquil, Capital::de la. Provincia. del. Guayas, República del 

Ecuador, -hoy:día.veintinueve.de agosto del año'dos mil diecisiete, ante: mi Abogada 

"WENDY; MARIA: VERA“RIOS, Mgs..;:. Notaria: .TRIGÉSIMA:SEPTIMA «DEL CANTÓN 

“comparecen"con plena «capacidad, libertad y:conocimiento, :a:la. celebración de la 

.presente: escritura pública, los señores: CESAR. IVAN: BORJA .BARREIRO, por sus 

.propios:y personales-derechos y NELLY. TRINIDAD CHICA COBEÑA,:por: sus propios 

Y personales derechos: a quienes:.en.. lo posterior se. les.:denominará: LOS - 

“-ACCIONISTAS.! El'señor CESAR IVAN BORJA BARREIRO declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana;»máyor:dé ¡edád, «de.éstado civil casado; de ocupación licenciado; por 

+otra:NELLY TRINIDAD' CHICA COBEÑA,-«declaraserrde nacionalidad. ecuatoriana, 

“+mayor : de edad," de :estado::civil :divorciada;.:de:: ocupación.: periodista, “todos 

“domiciliados .en .la:ciudad' de Guayaquil,- «hábiles:.en--derecho -para- contratar y 

-contraer-obligaciones;'a.quienes de conocer. doy fe, :en. virtud: de haberme exhibido 

sus - documentos:. de. :.identificación-: cuyas: «copias: fotostáticas debidamente 

certificadas..por «mí, «agrego '.a:está:cescritura como: «documentos «habilitantes. 

Advertidos las:comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así.como examinados'que fuerón-:en forma. aistada y: separada de que 

comparecen” al” otorgamiento de-esta::escritura:*sin. :coacción,. amenazas, temor 

reverencial, ni promesa:ide seducción; me «piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: :SEÑORA"NOTARIA: -Sírvase:autorizar e incorporar en; el Registr 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs.*.»* E o 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA. SEPTIMA DEL CANTON: GUAYAQUIL - 

EN AO A A 

TRANSPORTEB8P S.A. , contenida en Has siguientes clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de esta Escritura Pública por sus. dl 

   
:. propios «derechos, ¡las siguientes. personas, mayoóres:.de «edad: CESAR: IMAN. BORJA a 

BARREIRO declara sér:de:nacionalidad.ecuatoriána, mayor de edad; de estado civil CN 

casado, de ocupación Wicenciado; por votra NELLY TRINIDAD CHICA COBEÑA, 

declara ser de nacionalidad“ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, 

- -de- ocupación periodista, todos domiciliados en la ciudad de Guayaquil, quienes 

manifiestan. su' voluntad :de constituir. una «Compañía ..Anónima. . SEGUNDA: 

:/» EXPRESION": DE: VOLUNTAD.- ::Las comparecientes «mencionados en :la cláusula 

anterior, manifiestan:que:su:voluntad-es:la de formar.una. compañía:anónima bajo 

“:Ja.denominación TRANSPORTEB8:P:S.A:. y que en los.estatutos y-declaraciones que 

a continuación detallar, constá el objeto social.de:ta compañía, su.capital, su-forma 

: "dé-pago; plazo, -¿dministración y: eh' fin, todos-los.réquisitos exigidos por. la ley 

+ 'ecuatoriana.- :: TERCERA.- :.. ESTATUTOS. ¡SOCIALES.': DE; LA; COMPAÑÍA 

- *TRANSPORTEBEP --S:A.* -,. CAPITULO::: PRIMERO: >: NOMBRE, :: NACIONALIDAD, 

“DOMICILIO, OBJETO :YPLAZO.- ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, 

-+"¿DOMICILIO.-: La compañía-se denominará TRANSPORTEBSP S.A., de ¡nacionalidad 

“ecuatoriana, ton domicilio principal en:.el cantón Guayaquil, pudiendo: establecer 

> agenicias'o “sucursales dentro o fuera delterritorio.nacional.-. ARTÍCULO SEGUNDO: 

" “PLAZO ' Y «EXISTENCIA LEGAL:-.-El:plazo. «de: duración: de la compañía :es de 

'"CEINCUENTAAÑOS; -contados a- partir.- de; la. inscripción: de. esta: Escritura en el 

"Registro Mercantil.:El plazo «podrá: prorrogarse por «decisión.«de-.la Junta de 

Accionistas, la compañía podrá : disolverse: antes del plazo: señalado en «estos 

 »estátutos; en la forma y condiciones señalados.en.la Ley. de Compañías.- ARTÍCULO 

“"TERCERO.: OBJETO:SOCIAL:* La:compañía se dedicará. exclusivamente al Transporte 

. comercial. de carga: Pesada. a nivel. Nacional, sujetándose a las disposiciones“de la 

“Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito :y Seguridad Vial, -sus Reglamentos y 

¿Jas disposiciones que emitan. los Organismos. competentes en; esta materia” Para 
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| | 
yo, se - 1. cumplir-cor' su :objeto. social la: compañía podrá suscribir toda: clase: de-contratos o 

Sn DS a : 

S ore «02. civiles, y mercantiles. permitidos por: la.Ley, relacionados. con: su objeto social.-. +." >” - 
. XXX e ÓN 

e $ 3.7: ARTÍCULO :CUARTO.- AGENCIA: NACIONAL. DE: TRÁNSITO.- Los. Permisos de : 
E JN : " 

¡ame .:4::: “Operación que reciba la: compañía para la prestación: del :servicio de'transporte 

5: comercial: de. carga pesada; serán-autorizados. por los:organismos «competentes de 

+ :76 - tránsito, y no-constituyen-títulos"de:propiedad,:por consiguiente la: autorización: 

os -7. +... que.sevotorga:por” medio: de .este :organismo: de¡tránsito no:es..ni:en todo ni en 

8 “parte, propiedad. de la operadora.- La reforma.-del Estatuto, aumento.o.cambio de 

::12+9- «unidades, variación de servicio y-más actividades de-tránsito y:transporte terrestre, 

10 :: lo efectuarálla compañía, previo'informe:favoráble delos competentes,Organismos 

7 141 > «de Tránsito:= La. compañía:en “todo: lo“relacionado'.con: :el Tránsito: y Transporte 

2:42 : Terrestre, se someterá :a-la-Ley Orgánica: de Transporte..Terrestre, Tránsito y 

. | 023313: Seguridad Vial,. sus Reglamentos; y, :a- las: regulaciones, que .sobre .esta materia 

¿2 T4- “dictarentos:organismos competentes de. Transporte. Ferrestre.y Transito.- Si por el 

' | 15." efecto: dela prestación..del: servicio «deberán... cumplirse -normas . de ,seguridad, 

16 “higiene, medio. ambiente u: otros establecidos-por: otros Organismos, deberán en 

02:17 forma: ="previa: ' cumplirlas.?: CAPITULO, SEGUNDO:::; CAPITAL,. : ACCIONES Y 

18 ¿ACCIONISTAS:-- "ARTÍCULO. “QUINTO::;  CAPITAL:; AUTORIZADO, «¡SUSCRITO “Y 

19 *" PAGADO.: El: capitalautorizado: de: la compañía-es de MIL SEISCIENTOS DOLARES 

1 20 +1 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA..El capital autorizado no puede, exceder de 

21 7 -dós veces del-valor del.«cápital suscrito. El: capital «suscrito de la. compañía es de 

22 “OCHOCIENTOS : DOLARES::DE: LOS: .ESTADOS 'UNDIOS' DE .-AMÉERICA, «dividido en 

| - -23--..cuatrocientas acciones. ordinarias, nominativas, e indivisibles.de dos dólares cada 

24." una:* El capital súscrito .es el que determina la-responsabilidad de los-accionistas y 

2:25 *-- consiste en:la parte de cápital“que cada accionista se compromete:a:pagar en los 

> 267" “fúturos: aumentos: de capital que realicé-la: compañía, sujetándose :a:los términos 

A * establecidos porta Lev, los Reglamentos y los presente estatutos.. Cada título-podrá 

ODE     
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SÚ, IT " - estarán. firmadas: por -el Gerente General':de la: compañía. Cada acción liberada 

caos -.2.. “confiere. al accionista el derecho de:un voto .en-las deliberaciones y resoluciones” 443% 
o X X X e A 

4 

zu - 3.1 quel adopte la Júnta.Genéral de Atcionistas.- ARTÍCULO SEXTO: ¿¡NUMERACION. yo no o | 
| pa 
| 
| 

  

* 4" TITULOS.- Las'acciones: serán numeradas. del. cero ¿Cero uno. a; la. cuatrocientas 

> 25 "pudiendo: un': mismo” título representar :varias::acciones.- ARTÍCULO.:SEPTIMO.- 

"6 “PROPIEDAD: DE:ACCIONES:-“La compañía considera propietario de-las. acciones a: 

7. 7 oquien aparezca como.tal,'en:el Libro.de Acciones. y Accionistas;.cuando hayan varios 

8 “propietarios: de' uná. misma «acción; 'nombrarancun representante-.común y los 

* +: 9. -propietarios responderán: «solidariamente frente a la: compañía de las:obligaciones 

¡> 106 :que se deriven: desu:condición de accionistas.+ ARTÍCULO OCTAVO: AUMENTO DE 

11: "+*'CAPITAL.- “El capital dela compañía podrá «aumentarse por resolución .de la Junta n 

12: -General de"Accionistas; las acciones:serán. de-dos dólares delos Estados Unidos de 

63137. “América cadá:una'de'ellas:y sólo se entregarán.a;sus suscriptores, una vez pagado ? 

: 14. súvalor: Se: podrá lográr'el. aumento:de.capital;.por aportación que. hagan nuevos 

3:152"accionistás;por:capitalización de reservas y por. cualquier otro: medio permitido por 

16" “Ta: Ley""¡ARTÍCULO::NOVENO: LEGALIZACION: DE -TITULOS.-: Los. títulos de: las 

17-* “acciones*serán: firmádós por el.'Gerénte General: de: la: compañía:-.« ARTÍCULO 

18 "DECIMO: IGUALDAD DE'DERECHOS.: Tódas las-acciones pagadas 'de.la.compañía, 

"+*19 - gozan “de “iguálés + derechos 'y: -privilegios.-".ARTÍCULO:: UNDECIMO:: ..PERDIDA, 

“720 *- ADETERIORO 'Y:DESTRUCCION..- En:caso: de pérdida, «deterioro. o: destrucción de los 

21 * “títulos de las atciones,:se:emitirán ¡nuevos títulos:anulando:los anteriores, a :costa 

+ 22 tdel interesado.: 'En“este“caso,: los ñúevos: títulos: sé.emitirán previo aviso que se 

21:23 > “publicará en uno de los diarios de mayor circulación, en-el. domicilio principat de la 

*::24- “compañía *: por - tres": días.-' “CAPITULO... TERCERO: ; ADMINISTRACION: Y 

0-25 SREPRESENTACION. - ¿ARTÍCULO + 5: DECIMO «+... -SEGUNDO.-. .. .: "ORGANOS 

-526'>: REPRESENTATIVOS:-La.: 'ccompañía:-estará gobernada. por: la, Junta: General de 

0:97 3 Actionistas' y' administrada por el Presidente: y:por-el-Gerente:General, según las 

228 "Mat bucionés “que ía cada'uno*se concede en..lospresentes: estatutos:-ARTÍCULO 

no Cs - . 

23 j 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs.'. ;': : 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL:CANTON: GUAYAQUIL 

:¿DECIMO-"TERCERO.- DE-LA: JUNTA: GENERAL.- La Junta. General. de Accionistas, 

- formada. por" los. accionistas legalmente convocados:y reunidos: es la:.suprema E 

autoridad : ¿£ubernativa' de: la -compañía.-.«En. consecuencia, Las: «decisiones: que : 

“tomare, obligan a todos los accionistas, aun:cuando.no hubieran:concurrido a las 

decisiones. correspondiéntes::o "habiendo. concurrido::hubiese. votado.:en contra; 

dichas decisiones-no-podrán'ser fevisadas-sino; por la-propia:Junta General, salvo: el- 

derecho:de oposición consignado-en los «artículos doscientos cuarenta.y nueve y 

“doscientos cincuenta :de: la::Ley de: Compañías:-- ARTÍCULO: DECIMO CUARTO.- 

:CLASES.DE:JUNTAS.-.Las'Júntas Generales podrán ser ordinarias o. extraordinarias, 

las primeras'se-reunirán.:durante: primer trimestre de .cada año, para conocer 

- ¡informes de. administradores,': balances, « cuentas:«:de:. pérdidas ..y ganancias, 

beneficios, .:nombramientos;,. debiendo. ser.. convocados: por..el. Presidente :o el 

Getente General: mediahtecaviso. que; será. publicado. en:-uno; delos diarios: de 

“¿mayor circulación en el :domicilio principal dela compañía y con.anticipación de 

:*ochro: días “al: menos, al. día de-la: reunión.-.Las.Juntas:Generales Extraordinarias se 

reunirán en“cualquier tiempo:.por decisión del Presidente y del Gerente General o a 

“pedido de accionistas que representen por'los menos el veinticinco ¡por ciento: del 

«capital social: y en los:demás:casos:señalados en la Ley, respecto ala forma de hacer 

“convocatoria se. estará! a, lo-dispuesto:---ARTÍCULO. DECIMO QUINTO.- JUNTAS 

o 0 'UNIVERSALES.-.Lá Junta General se,entenderá :convocada y. quedará. válidamente 

constituida.en cualquier:tiempo y lugar dentro del:territorio nacional para tratar 

cualquier “asunto, 'siempre que: esté presente.todo. el. capital, social pagado: y los 

'accionistas,: ya sea.-personalmente:.o:por: :medio.de-apoderado.con carta poder o 

poder especial; 'quienes:deberán suscribir. el :Acta :obligatoriamente,.aceptando:por | 

unanimidad la::celebración de: la::Junta y ..sus :resoluciones.- ¡ARTÍCULO DECIMO 

SEXTO.-.QUORUM!. :El quórum para la:constitución-de la Junta General será el que 

represente por lo' menos la'mitad «del: capital pagado «dela, compañía, al tratarse de 
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NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 1 DEL: CANTON. GUAYAQUIL 

1: .7el número de accionistas presentes, sabiendo prevenirsé:dé esta circunstancia en la 1 : yu, 
SY NOTARÍA E .-- correspondiente convocatoria.- ARTÍCULO DECIMO. .SEPTIMO.- PRESIDENTE Y” ¿"=> 
00: | | e 

+53. ." SECRETARIO.- Las. Juntas Generales serán «presididas. por::el Presidente de la. URAC A 

>, > 

  

2 

3 

<>. 47 - compañía. 'A' falta de Presidente, será uno cualquiera:de los accionistas-o a guien 

5: “ellos, :en -ese :"momento;: designen;,. quien presidirá. la: Junta.: Se -nombrará en la 

6 > +6." misma: reunión un-Secretario.--ARFÍCULO- DECIMO.OCFAVO:-- Las resoluciones de: 

TA las ¿Juntas «Generales: se': tomarán :por:: mayoría: de: votos del: .capitál pagado 

:-+8-- toncurrente-a' lá reunión;:los votos en blanco y:las «abstenciones se. sumarán a la 

-=*96 : mayoría: numérica.- "ARTÍCULO DECIMO' NOVENO: ATRIBUCIONES:DE;LA JUNTA 

“10” “GENERAL.- la Junta: General ' tiene las':siguientes: atribuciones: A) "Nombrar y 

: +11+ remover al Presidente y Gerente General de la:compañía, de.conformidad con la 

12: Ley: y :señalár sus remuneraciones; :B) Conocer: y:áprobar:anualmente.el Balance 

-- 13 General. y Estado «de» Pérdidas. y-¡Gamancias.de':la: compañía; €) Nombrar: un 

> 14 '=Comisario” Principal '“y uno Suplente, ::D):-Disponer- el:: reparto .de: utilidades, 

- 15 * “Amortización de Pérdidas y:Fondo"de:Reserva Legal; E) Resolver.sobre el. Aumento 

=- 16 :0'Disminución del -tapital; prórroga “o: disminución «del plazo de--la compañía; F) 

5175 ¿Resolver sobre: la -Disolución. anticipada de :la;: compañía; .. G). Autorizar a: los 

“"+18 * Representáñtes: Legales para la enajenación o: gravámenes de bienes inmuebles y 

519. H)' Todos los 'áctos-que'lé:.confiere :la'Ley. y: lós: presente: Estatutos. Sociales.- 

+ :20:*" ARTÍCULO VIGESIMO.: DEL-PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.-:El presidente de la 

--21 compañía; durará: "por. un: periodo *de...cirico..:añós..y podrá: :.ser. :reelegido 

- 22 “indefinidamente, le: corresponde presidir .las Juntas «Generales de: «Accionistas y 

“23 desempeñar las funciones señaladas:en estos estatutos. o:los que le señale la:Junta 

24 "+ General:.: : ARTÍCULO” VIGESIMO: PRIMERO::::: ATRIBUCIONES-- Y .DEBERES : DEL 

"125" PRESIDENTE. Son «deberes -y atribuciones: del Presidente ide: Ja: compañía; a) 

"26 “Representar: a. la compañía legal; «judicial. : y.».extrajudicialmente;..de manera 

* :27“- > individual; b) Vigilar: la: marcha :geñeral-.de: la; compañía y.:el desempeño de las 

: 528 «funciones de los servidores: de:la.misma erinformar: de. estos.particulares a la. Junta 

  

Z|1 6 
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: General de Accionistas, ordinaria.o extraordinaria; 0). Suscribir:en unión: del:Gerente 

e
,
 

-=General-las Actas de'las Sesionés:de' las:Juntas: Generales; d) «Ejercer -las demás “. 

'"atribucionesy:deberes-que le:concede la.Ley, estos-Estatutos. y la.Junta General de o OA 

5 Accionistas;- ARTÍCULO VIGESIMO: SEGUNDO.-.DEL:GERENTE GENERAL.- El Gerente 

== Ea 
ZE 
2 

  

ULLOA 

lo 

De 

3:-: 

4 

y Sis:General: de¿laicompañía,i«durará:un periódo-de:cinco. años. y podrá: ser reelegido 

6:. > indefinidamente: ARTÍCULO; VIGESIMO.TERCERO.-. AFRIBUCIONES-Y DEBERES:DEL 

7: GERENTE “¿GENERAL.-*"Son.;deberes y" atribuciones: del Gerente «General de la 

8' .compañía:.a). Representar :a la: compañía legal, ¡judicial y..extrajudicialmente, de 

: 9 -.manerasindividual;: b).Conducir: la gestión; de -los: negocios:-sociales: y: la marcha 

| eno... administrátiva"de“la compañía ; €): Dirigirsta: gestión: económica financiera de la 

: “211: compañía; 'd)«Gestiona,: planificar;: coordinar, «poner enmarcha;y-. cumplir con das   23212: actividades: de: : la :compañía;..e) «Realizar. ¡pagos - por «conceptos de gastos 
1 

| +::137 “administrativos: de-la compáñía;-f) Llevar.los libros.de-actas y, expedientes de cada 

31 147 sesión: de Junta: Genera! de: Accionistas; 8):Manejar. las cuentas ¿bancarias de la 

- 15" compañía según: sus“atribuciones;.h):Cumplir y hacer cumplir las,resoluciones de la 

| 
| 

| 

| 
| 5 1673 Junta” General «de Accionistas;-1). Subrogar al presidente. en. caso .de ausencia o 

| “17: impéedimentó temporal o.idefinitivo;+j): Actuar:«como, :Secretario..de..las Juntas 

| =*18-- "Générales:dé: accionistas ordinarias. o extraordinarias,«K) Autorizar.con su“firma;los 
: 

1 19: títulos devacciones dela; compañía, 1). Convocar: a;la;Junta «general:de «Accionistas 

¡ 
] 

| 
| 

| 
¿220 zxconformi a:laley:y a.los:Estatutos, 11) Ejercer. las. demás. atribuciones y, deberes que 

| palos -"Te:contede 'la Ley. estos:Estatutos: y.¡la:Junta-General..de .Accionistas.- - ¡ARTÍCULO 

-1:22:0MIGESIMO ¡CUARTO.-:DEL:COMISARIO.- La«Junta General. nombrará un. Comisario 

| --423-" Principal, con'las funciones establecidas-en Ja Ley.de:Compañías; durara un año en 

| 10124 .sus funcionés, pudiendo:ser. indefinidamente reelegido; su:obligación principal será 

225 .latde presentar a la'Juntá General Ordinaria;-un.informe.sobre-el:estado,económico 

:3526:% iy financiero:de:lá compañía. ARTÍCULO: VIGESIMO ¡QUINTO:¿DISOLUCION “DE'LA 

51227% ¿COMPAÑ ÍA.- La:compañía se disolverá antes. del tiempo, previsto ,en;los estatutos 

     

28% cuándo la' Junta: Generalvde':Accionistaszasí lo decida,.. en: caso., ¿de y z 
SÍ NS      

A —]
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0%
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WEA 211"cincuenta por: ciento-o'más-delcapital-social y la. totalidad «de. las reservas; o por 

y NOTARÍA E :., 

e XXXVII + 
Z, GUAYAQUIL ¿Y 7-3 

tó 

2 fusión y len *los” demás.: casos establecidos: en. la:! Ley.=::En: caso: de: disolución : 

3 

ón vas 

05 

265 
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RESOLUCIÓN No. 057-CJ-09-2017-ANT-DPG 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURIDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL GUAYAS 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso N2 ANT-DPGYA-2017-5507-E, de Junio 15 de 2017; el. representante legal de la 

Compañía en formación de transporte comercial de carga pesada, denominada TRANSPORTEBEP S.A., 

con domicilio en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, solicita a este Organismo el informe previo de 

: Constitución Jurídica, con la nómina de DOS (02) integrantes de esta naciente sociedad, detallada a 

continuación: 

  

  

  

No. APELLIDOS Y NOMBRES No. CÉDULA 

1 BORJA BARREIRO CESAR IVAN 0915420525 

2 CHICA COBEÑA NELLY TRINIDAD 0906205653         
  

. Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y 

, tránsito. 

' La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter 

' económico — estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto exclusivo en su estatuto de 

- acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Pesada a nivel nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con 

"su objeto social, la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la 

: Ley, relacionados con su objeto social”, 

  

Además, en la escritura definitiva deberá agregarse: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 
comercial de carga pesada, serán autorizados por los organismos competentes de tránsito, y no constituyen 
títulos de propiedad, por consiguiente la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito; 
no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora. | 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de. unidades, variación de servicio y más actividades de 
Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la cómipañía; 'previo., informe favorable de los competentes 
Organismos de mn Lo. “e 

UA fo 

  



  

  

  

a de Transtt 

  

o Se Agencia 
e Nac AID 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus Reglamento; y, a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 975 de 24 de marzo 2016, se expide las Reformas al Reglamento 

General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Art. 53, 

indica: “Quienes vayan a prestar un servicio público o comercial, deben solicitar autorización a la Agencia 

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial o a los gobiernos 

autónomos descentralizados que han asumido la competencia, antes de constituirse juridicamente”. 

Estableciendo que los informes previos a la Constitución Jurídica tendrán una vigencia de 180 días. 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica con fecha 26 de Junio de 2017, recepta Memorando No. ANT-DPGYA- 

2017-1799-M; emitido por la Unidad de Habilitantes adjunto el Informe Técnico No. 0557-CP-CJ-DPGYA-009- 

2017-ANT, de 23 de Junio de 2017; elaborado por el CPA. Susana Wilson Alvarado-Analista de Transporte, y 

aprobado en todas sus partes por MGS, Roxana Pamela Vizueta Suarez, Directora Provincial de la Agencia 

Nacional de Tránsito del Guayas, recomienda que se apruebe el informe de factibilidad previo a la 

Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte Comercial de Carga Pesada, denominada 

TRANSPORTEBEP S.A., domiciliado en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica ANT-GUAYAS, mediante Informe No. 071-UAJ-2017-ANT-DPG, de 8 de 

Agosto de 2017, suscrito por la Dra. Dora Salazar Moncada-Analista Jurídica, emite criterio jurídico favorable, 

exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial de carga pesada en 

formación, denominada TRANSPORTEBR£P S.A., domiciliada en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

Que, en virtud a la Resolución No. 125-DIR-2014-ANT, el de 3 de octubre de 2014; expedida por el Directorio 

de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, delega 

facultades a las Direcciones Provinciales, “aprobar informes previos emitidos por las unidades Técnico y 

Jurídico, y expedir Resolución para la constitución Jurídica de toda operadora de servicio de transporte de 

Carga Pesada, de conformidad con el numeral 20 del Art. 20 de la LOTTTSV, en el ámbito de su jurisdicción y 

competencia”, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 1 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para la Compañía en formación de Transporte Comercial de CARGA 

PESADA denominada, TRANSPORTEBEP S.A., domiciliada en el cantón Guayaquil, provincia de! Guayas, 

pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente-para” la-Constitución Jurídica de la Compañía, en 
consecuencia no implica autorización para Operar dentro del transporte comercial, para cuyo 
efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito u 
Organismo Competente encargado. 

 



] | 

o, 

a Nacional 
Agencia 

de Transito 

2. El Informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no implica reconocimiento de derecho 

alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía o cooperativa, el cual está 

condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 

requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 

Reglamento General de Aplicación y demás Resoluciones expedidas por la institución competente. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública definitiva, la 

operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y a las resoluciones que sobre esta materia 

dictaren la Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que 

sean del caso. 

5, Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañias y a las 

autoridades del caso. 

Dado en el cantón Samborondón, provincia del Guayas, en la Dirección Provincial de la Agencia Nacional de 

. Regulación y Control del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, a los 9 días del mes de Agosto de 

2017. 

a 
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¿dile - MGS. ROXAÑA-PAMEBAVIZUETA SUAREZ 
«DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL GUAYAS 

7498320 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación mín REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

” Número único de identificación: 0906205653 

. Nombres del ciudadano: CHICA COBEÑA NELLY TRINIDAD 

| Condición € del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/JAMA/JAMA   

  

    

    Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1954 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 
    

  

  

o _ Sexo: MUJER 

o o Instrucción: SUPERIOR 

V “profesión: PERIODISTA 

Estado Civil: DIVORCIADO . 

.- Cónyuge: No Registra. 

| po l “Nombres del padre RAMON BERNAVE CHICA 

EN Nombres dela madre: BOLIVIA COBEÑA 

o Fecha-de expedición: 7 DE MAYO DE 2012 

=1 Información certificada a la fecha: 29 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
l N* dé certificado: 175-049-25943 

5-D49-25943 

'La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, pr 1yalaLCE. 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   Winanria Hal Anmimanta 4 validarián n 4 mao dacda al día da e11 amicián En naocna da nracantar inannnuaniantao Ann acta danimanta acerriha a anlinasíM taniotranivil mnh an
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Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ÑUI: ++ 0906205653 

Nombre: CHICA COBEÑA NELLY TRINIDAD 

1. Información referencial de discapacidad: 

. Méñsaj: . 2 LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

+.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información . 

¿ Dirección General de Registro Civil, 

  

Información certificada a la fecha: 29 DE AGOSTO DE 2017. 
Emisor: WENDY MARIA VERÁ RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

o N* de dorificaido! 175-049-25976 
¡ 

Ao 
75- -049- 259 
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Pe A Dirección General de Registro Civil, 

. . « dear Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : 

M a l o A A A o o E 

uña REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| Número único de identificación: 0915420525 

Nombres del ciudadano: BORJA BARREIRO CESAR IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/OLMEDO /SAN 

-ALEJO/ . 1.7 |     
- Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1975 

    

  

  | Nacionalidad: ECUATORIANA 

e
l
 

Sexo: HOMBRE 

| . Instrucción: SUPERIOR 

! o E Profesión: LIC.EN MERCADOTECNIA 

| Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAULA CHICA ELENA GUADALUPE 

Fecha de Matrimonio: 11 DE JUNIO DE 1998 

| - Nombres del padre: BORJA POMBO CESAR 

: l Nombres de la madre: BARREIRO MARGARITA 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 29 DE AGOSTO DE 2017 

. Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
1 
| 

y 
» o N? de certificado: 171-049-26770 

BA 
La institución O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4 AUmera 1 y ala LCE. 
Winanria dal ene manta 1 validanián a 1 mao daeda al día da ou amicin En nacen da nracontor inranuaniantao an acta damimanta acrriho 2 anlinasíDramiotranivil mn am 

1   

                      

  

                      | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



    

  

' REPÚBLICA DEL ECUADOR z - - ” Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: y. 0915420825 | 

Nombre: BORJA BARREIRO-CESAR IVAN 

1. Información referenicial de discapacidad: 

Mehsaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4 La información. del camé. de disbapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información : . . 

.. Dirección General de Registro Civil, 

$» 

  

Información certificada a la fecha: 29 DE AGOSTO:DE 2017 

Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS + GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 173-049-26806 

173-049-26806 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

uno cuatro nueve seis nueve del Colegio de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la 

minuta).- En consecuencia a los otorgantes se afirman en el contenido de la 

presente minuta que se eleva a Escritura Publica.- Leída esta Escritura de principio 

a fin, por mí la Notaria en voz alta a los comparecientes, quienes la aprueban en 

todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la 

Notaria.--Doy fe.-- 
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ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 

OTARIA TRIGÉSIMA A 

DEL CANTÓN GUAYAQU |
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Se otorgó ante mí, ante la abogada Wendy María Vera Ríos, 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTEB£P S.A, 

la misma que sello, firmo y rubrico. en la ciudad de 

Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento, de lo cual 

    
   

doy Fe.- 
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se ga as E Ab. Wendy María Vera Ríos 
$ NOTARÍA “NE NOTARIA TITULAR TRIGESIMA 
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Factura: 003-002-000056783 20170901037P05844 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

  

E Escritura N*: [20170901037P05844 

L.
—)
 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

[29 DE AGOSTO DEL 2017, (10:06) 

  

  

      
  

  

  

                
  

  

  

OTORGANTES 

no) OTORGADO POR 

] Documento de 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervininete identidad 

POR SUS PROPIOS 
Natural BORJA BARREIRO CESAR IVAN DERECHOS CÉDULA NA TA 

“ [CHICA COBEÑA NELLY POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 
Natural y [TRINIDAD DERECHOS CÉDULA 0908205653 ya TA 

l 

DN “0 .AFAVORDE'. : e - o. 

Documento de No. Persona que 
Persona . Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación | Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN . 

: -*Cantón * Parroquia eS Provincia do 

GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE   GUAYAS |     
  

  DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

No. Persona que le 
Identificación Nacionalidad | Calldad representa 

0915420525 ECUATORIA | ACCIONIS 

  

  

  

 



  

ANSIA LLL A 11 ra SA AS 
== PECES TA FR A 

um 
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THAI ¡q << — 
“== ¡ÁS 

a 

RA RAITITÓNWN 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA.» GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

R.U.C.: 0917856650001 

FACTURA 
No: D003-002-000056783 

Número de Autorización: 
2908201701200300200005678309178566505 

  

  

    

  

29/08/2017 10:08:00 

  

  

  

  

  

  

                

  

    

  

              

  
  

Art. 8 Inciso 12 del Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Complementarlos (Decreto Ejecutivo 430, publicado en el 

Registro Oficial 247, Julio 30 del 2.010). 

Art, 8,- Obligación de emisión de comprobantes de venta y comprobantes de retención.» Los agentes de retención en forma obligatoria 

emitirán el comprobante de retención en el momento que se realice el pago o se acredite en cuenta, lo que ocurra primero y estará disponible para la 

entrega al proveedor dentro de los cinco días hábiles siguientes al de presentación del comprobante de venta 

Art. 97 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno (Decreto Ejecutivo 374 publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial 209 el 3 de Junio del 2.010) 

Art, 97.- Comprobantes de retención por otros conceptos.- Los agentes de retención de impuestos deberán extender un comprobante de 

retención, dentro del plaza máximo de cinco días de recibido el comprobante de venta. 

“a 

E, Venda 
EPTIMA S 
PO — 

¿Ha 
- MaOEsSIiMAa 

         

Fecha y Hora de Autorización: 
WENDY MARÍA VERA RÍOS 

Ambiente: PRODUCCIÓN 

Dir Matriz: “VENIDA QUITO 806 Y AVENIDA 9 DE OCTUBRE Emisión: EMISIÓN NORMAL 
OFICINAS 1-2-3-7. EDIFICIO INDUAUTO MEZANINE. -. h ! 

4 ! 
¡ A El 

Dir Sucursal: A | 

Contribuyente Especial No: / 
Obligado a llevar Contabilidad: No 290820 EI A A A AMD. 

Razón Social / Nombres y Apellidos: CESAR IVAN BORJA BARREIRO RUC / Cf: 0915420525 

Fecha de Emisión: — 22/08/2017 > Guía de Remisión: 

Cod. Cod. Cant. Descripción Detalle Adicional Precio Desc. Precio 
Principal Auxiliar Unitario Total 

4,00 | CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 262.50 0.00 262.50 

1,00 | (5) CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 7.00 0.00 7.80 
EXHIBIDOS EN ORIGINAL O COMPULSA 
QUE SE INCORPOREN A LA ESCRITURA 
PÚBLICA 

1,00 | (2) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS 0.60 0.00 0.39. 
SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN . 
CIUDADANA - REGISTRO CIVIL (P) 

Información Adicional: Subtotal 12%: 269.507 

CELULAR: 0994107110 Subtotal 0%: 0.60 

NÚMERO DE LIBRO: 20170801037P05844 Subtotal No sujeto de IVA: 0.00 

Email Cliente: jazminicboO/hotmail.com 

Matrizador: JENNY JAZMIN REYES BURGOS SUBTOTAL SIN IMPUESTOS: 270.10 

Descuento: 0.00 

ICE: 0.00 

IVA 12%: 32.34 

Propina: v 0,00 

VALOR TOTAL: 302.44 

Forma de Pago Valor Plazo Tiempo 

ISIN UTILIZACION DEL SISTEMA 302,44 

FINANCIERO (Efectivo) 

 



     
   

  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.297 * a 
FECHA: DE REPERTORIO: :30/ago/2O17 o a 

Y, “HORA DE REPERTORIO:13:21 0023000 10 

  

    
    

     

     

   

  

     

        
    

    

  

      

  

  

20 E En cumplimiento con lo: dispuesto en: la ley, el Registrador, Mercantil del o ES 
. Cartón Guayaquil, há. inscrito lo siguiente: E 

r 

  

  

  

- Con! fecha treinta. de Agosto del dos: mil diecisieté queda inscrito: 

Le “Escritura - . pública, que. contiene la CONSTITUCION - de la 
" compañía. denominada: - TRANSPORTEBSP. S.A. de: fojas 35. 734 a. 

35.749, Registro . Mercantil ”; número 3. 105. 2, NOMBRAMIENTO . de: 

Presidente ' "designado. en el acto constitutivo” de DR compañía. 
_ TRANSPORTEBSP. 48. As. a: favor. de. NELLY - TRINIDAD, (CHICA 

  

“COBEÑA, de fojas. 38.669 'A'38, 671, Régistro. de Nombramientos númelo” MS AS 
10; ¿635.- 3 “NOMBRAMIENTO de Gerente General. designado en el - e, 

_ acto constitutivo. de la compañía TRANSPORTEB£P' S.A., a favor: de 
CESAR IVAN BORJA BARREIRO, de fojas 38. 672 a.38. 674, > Registro: Ap 

z de Nombramientos número 10. 636.- 7 S UN 

ES 2 A y 

o ORDENE RAENUMORO. : o zo 

A | 

  

  

   
Mao César d 

ISTRADOR MERCANP 
DEL CANTON GUAY AG 

    

    

    

y ¿/AEVISADO sa 
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